
p* MUNICIPAIIDAD DE LOTA L;§
MOOTFICA DECREfO N" 2.087 DE 16-11-2018 QUE
AI.,,TORIZA INTERVENCION CALLE AVENIDA LA PAz
DESDE FERNANDO IVAIRA HASTA CHACABUCO
POR EJECUCION CONfRATO "MEJORAMIENTO REO
CENTRO DE LOTA Y VIALIDAD ASOCIADA, COMUNA
DE LOTA" Y RESTRINGE HORARIO INGRESO
VEHICULOS DE CARGA SUPERIORES A DOS EJES,
EN PERIODO QUE OEfALLA-

DECRETO No zz qb

LOTA,6 de drcrembre de 2018

vtsTos:

a) Carta solrcitud de30-11-2018(Ref 11152) de empresa pesquera Lota Protein y

carta solicitud O4-12-2018 (Ref 11292) de lsla Quihua y Lota Protein correo electrónico de O5-12-2018
de Represenlante empresa Ingenieria y Conskucción Lrñ(ada 'Santa Sofia". RUT 76.057.083_4.

ejecutora del Contralo 'l\rejo¡amlento Red Cenlro de Lota y Via|dád Asocrada, Comuna de Lota", que

solicita modificaciones al sentido de tránsilo dispueslo en Decreto N'2.087.

b) Decfeto N" 2 087 de 16 11-2018

c) Ley N" 18 290 articulo 96'. el Decreto N' 7A de 03-04-2012 de Ministerio de
Transportes y Telecomunicacrones que aprueba Manual de Señalrzación de Tráñsilo y su Capítulo 5

señalización transitori¿ y medrdas de segurdad para trabajos en la via y

d) Ley N'19880 de 22-05-2003 que eslablece Bases de los Procedrrnientos
Administrativos que rigen los actos de los Órgaños de la Administración del Estado. y en uso de lo
dispuesto en los articulos N'12 y N'63, letra i) del DFL 1de 09-05-2006, que fija texto refundido de la
Ley 18 695, Orgánica Conslitucional de l\runicipalidades.

CONSIDERANDO:

La opinrón de la Drreccón de Tráns[o que expone del riesgo de tránsito de
camiones superiores a dos eles en horaflo de gran afluencia de público principalmente en las calles
Pedro Aguirre Cerda y Calle Añíbal Pinto y toda la feria de Lota

Las presentaciones de las pesqueras que hacen presente que la restriccrón
horaria de carga y déscarga les afecta directamente toda vez que. la rnateria prima es de rápida
descomposición, por lo cual. plantean drsminucrón del horano de restricción de tránsilo camiones porque
de otro modo ño podriañ producrr. señalando que durante este año terminarian el proceso de producción
el 15 delmes en curso

La petición de la empresa ejecutora del conlralo informando que debe intervenir el
nudo de calle Pedro Bánnen y Chacabuco para aprovechar el clima y permitir el avance de la obra, por lo
cua¡, indefectiblemenle queda nterrumpido eltránsito por calle Chacabuco

DECRETO

1' MODIFICASE el decreto N" 2 087 de 16-11-2018 en los términos siguiente:

- Sustitúyase en el texto resolulivo

lpo oe veHlcul-os
dice [ ] Desde el Norte lngreso por Camilo Henríquez continúán por
calle 18 de septiembre, Serrano Chacabuco, Carrera'

Reernp azase e texto por "Desde el Norle: Ingrcso por Ca¡n¡lo
Henriquez corltinúan por calle 18 de septiembre, Serrano hastá
Squella, con dirección obligada a Peclro Aguirre Cerda. Además
tendá Ia alternativa de uiÍaÍ en Lautalg."
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En e N' 3 lo referente á senl do de trans to

En el N' 5 en lo referente al eslacronam ento de vehicu os agregase a contlnuacrón deletra rl):

iii)en calle Serrano enlre Squella (norte) a calle Pedro Eannen (incluye Chacabuco
iv)en calle Anibal Pinto enlrq&né Schnetder a Serralg

Eñ el N'6 en lo referente a la restricción de horario a vehiculos superlores a 2 ejes agregase inciso

segundo pasando el inciso seguñdo a ser tercero

Exceptúase de la restricción entre e 6 al 16 de diciembre del año en curso a las empresas pesqueras

lsla Qlihua y Lota Protein que podráñ rngresar a centro de Lota con los camiones con materia prima por

calle Camilo Henrlquez y 18 Sephembre y de egreso (salida) por calle Serraño, Anibal Pinto y René
Schnéider

2" ESTABLECESE obligaciones de cumphr¡rento para la empresa ejecutora Santa
Sofia Lrmitada, en adelante' a empresa" sin que elas sean taxatrvas, pudiendo la Direccióñ de fránsrto
mod¡ficar o completarlas con medrdas que estime necesanas:

. Dar total cumplimiento a normas drspuestas en ley N" 18.209. articulo 96 y Decreto N'78 de 03_04_

2012 de lvlinisterio de Transportes y Telecomunicaciones. que aprueba lVanual de Señalización de
Tránsito y su Capitulo 5 señalización transitoná y medrdas de seguridad para trabajos eñ la via, que
fue enviado para conocrmieñlo de la empresa.

. Preocuparse de la colocacrón previa de todas las señalizacrones verticales y demarcáciones, segúñ
see el ceso en todas las vias rnvolucradas a lo menos. enlfe
. Calle Serrano desde Pedro Bannen a Squella 4 señales no eslacionar, 3 señales dirección

obligada. 1 señal ceda e paso (a altura de Squella norte)
. Calle Chacabuco 2 señales calle cerrada

. La empresa deberá:
. colocar bandereros en puñtos crilcos para orientac ón de conductores y peatones

3" Las empresas pesqueras les esisle a obligación de resguardár que los
hermeticidád de los camrones para evitar eventuales derramam entos de productos. y deberán actuár de
inñediato ante el derrame de produclos que transporlen lmprando de rnmediato las vias afecladas y

haciéndose responsable de todos los daños que causen

Agrégase inciso segundo APRUEBASE
trabajos, doble señtrdo de tránsito en calle
Chacabuco)

documento.

citado.

4' DEJASE sin efecto todo decrelo que sea contrario con lo dispuesto en este

5' Eñ todo lo no modificádo se mantÉne todo lo dispuesto en el Decreto N'2 087

ANOTESE. COI/IUNIQUESE A CARABINEROS DE CHILE, JUZGADO DE
POLICIA LOCAL DE LOTA, CUERPO DE BOMBEROS DE LOTA, HOSPITAL DE LOfA, DIRECCION
DE fRANSITO, DEPARTAMENTO DE FISCALIZACION E INSPECCION, EMPRESA INGENIERIA Y
CONSTRUCCION LIMITADA 'SANTA SOFIA", EMPRESAS SERVICIOS DE TRANSPORfES
PUBLICO DE PASAJEROS, COMUNIDAD DE LA COMUNA, TRANSPAREI{'IA MUNICIPAL.
PUBLIQUESE Y ARCHIVESE.

NZUELA


